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Expediente

Nº expediente: 2026/GCR_01/000003 Título: Modif.Presupuestaria: GC Parque infantil Colegio
CEIP Encarnación Ruiz Porras

Fecha de alta: 14/01/2026 08:49:23 Fase actual:  GCR_01_FINALIZADO

Organismo: INTERVENCIÓN/TESORERÍA

Observaciones: Subv. Junta Anda. inversión Parque Infantil en Colegio Encarnación Ruiz Porras

Evolución

   Fase: EXPEDIENTE FINALIZADO
   Transición: FINALIZAR EXPEDIENTE
 Desde: 21/01/2026 08:34:40 Hasta: 	 -
 Usuario: FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 14/01/2026 08:50:56 Hasta: 	21/01/2026 08:34:40
 Usuario: FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 14/01/2026 08:49:23 Hasta: 	14/01/2026 08:50:56
 Usuario: FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
DOCUMENTO CONTABLE CGI 226100044.pdf GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTO CONTABLE CI 126100005.pdf GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_0100IAA_G
CR00278.pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

INFORME Informe Control Expte.
2026-GCR_01-000003
Inversión Parqu....pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

PROVIDENCIA Providencia-Memoria
Expte. 2026-GCR_01-
000003 Inversión P....pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTO CONTABLE Gafa 26000002.pdf GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DOCUMENTACION ADICIONAL Cobro 100% subv.
PARQUE CEIP
Colegio.pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

RESOLUCION RESOLUCION_CONCES GCR_01_EN TRAMITACIÓN
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 26             323        61937        26000002         

 0,00

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 226100044

C. Operación : 2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :

Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :

Expediente : 2026/GCR_01/000003Fecha : 21/01/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  

Endosatario :  

Banco Tercero :  

Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :

Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :   29.645,00Importe Total : I.V.A. :         0,00

ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .

Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .

Importe Liquido . . . .

        0,00
   29.645,00

Importe en Letras : VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO  EUROS

EXPTE.2026/GCR_01/000003: SUBVENCIÓN JUNTA ANDALUCÍA "PARQUE INFANTIL COLEGIO CEIP ENCARNACIÓN 
RUIZPORRAS".

Explicación :

    

 ....................................................  ....................................................  ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:

N.I.F. .................................

21/01/2026 21/01/2026 21/01/2026

INTERVENTOR- ALCALDE   

             0            29.645,00      

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%

   29.645,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones : 1

Factura :Nº Plurianual :  

Registro FACE:



Código Seguro de Verificación IV7QFUDPPM7ZTHWZCJFF6MHA6Q Fecha 21/01/2026 08:29:11

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante AYUTAMIENTO DE MARINALEDA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7QFUDPPM7ZTHWZCJFF6MHA6Q Página 1/1

 26                        75063        26000002         

 0,00

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 126100005

C. Operación : 1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :

Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :

Expediente : 2026/GCR_01/000003Fecha : 20/01/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  

Endosatario :  

Banco Tercero :  

Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :

Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :   29.645,00Importe Total : I.V.A. :         0,00

ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .

Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .

Importe Liquido . . . .

        0,00
   29.645,00

Importe en Letras : VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO  EUROS

EXPTE.2026/GCR_01/000003: SUBVENCIÓN JUNTA ANDALUCÍA "PARQUE INFANTIL COLEGIO CEIP ENCARNACIÓN RUIZ 
PORRAS".

Explicación :

    

 ....................................................  ....................................................  ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:

N.I.F. .................................

20/01/2026 20/01/2026 20/01/2026

INTERVENTOR- ALCALDE   

                          29.645,00      

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%

   29.645,00

Año

Área :

Nº Aplicaciones : 1

Factura :
Registro FACE:



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 15/2026
Fecha Resolución: 20/01/2026

Sergio  Gómez  Reyes,  Alcalde  Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Marinaleda,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local  y  disposiciones  concordantes,  ha  dictado  la  presente  resolución  relativa  al  asunto
siguiente:

Aprobación del expediente de modificación presupuestaria por generación de créditos conforme a la
subvención recibida por la Junta de Andalucía para la financiación del proyecto “Inversión Parque Infantil
Colegio Encarnación Ruiz Porras“. Expte. 2026/GCR_01/000003.

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de  créditos n.º

2026/GCR_01/000003, con la modalidad de generación de créditos en el que consta informe
preceptivo  de  la  Secretaría-intervención  de  control  permanente  previo  sobre  el  expediente  de
modificación  presupuestaria  y  de  evaluación  del  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria y en el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del
vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a

46 del Real Decreto 500/1990, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el  expediente de modificación de créditos  n.º 2026/GCR_01/000003, del
Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito,  de acuerdo al  siguiente  detalle:
subvención otorgada por la Junta de Andalucía conforme a la Resolución de la Delegación Territorial

de  Justicia,  Administración  Local  y  Función  Pública  de  fecha  2  de  diciembre  de  2025 para  la
financiación del proyecto solicitado y  denominado “Inversión Parque Infantil  Colegio Encarnación
Ruiz Porras”.

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de
ingresos.

 
Capítulo

 
Importe

2026 75063 (Gafa: 26000002)

 
VII. Transferencias de Capital.

 
29.645,00

 
Total Ingresos: 29.645,00  

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de
gastos /Gfa.

 

Capítulo/Proyecto. Importe

2026 323/61937 (Gafa: 26000002) VI. Inversiones Reales. 29.645,00

 Total Gastos: 29.645,00  
     

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Intervención y Contabilidad Municipal a los
efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes de la modificación presupuestaria
aprobada.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la primera sesión
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y ordenar la publicación del expediente de modificación de créditos

aprobado  en  el  portal-web  municipal  de  este  Ayuntamiento  (https://
https://transparencia.marinaleda.es/es/).

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sergio Gómez Reyes, en Marinaleda en la fecha de la firma.

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

SECRETARIA

GENERAL
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Expediente nº: 2026/GCR_01/000003 
Modificación Presupuestaria: Generación de Créditos por Ingresos 
Inversión Parque Infantil Colegio Encarnación Ruiz Porras 
Resolución Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública 

Informe de Intervención y de evaluación de cumplimiento de estabilidad presupuestaria. 

 

Informe de Secretaría-Intervención de control permanente previo y 

de evaluación del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria. 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, y a la vista de la Memoria justificativa emitida al efecto, se emite el 

siguiente, 

INFORME 

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, finalidad o 

temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las entidades locales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril 

por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones de crédito 

que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus Organismos 

autónomos son los siguientes: 

• Créditos extraordinarios. 

• Suplementos de créditos. 

• Ampliaciones de crédito. 

• Transferencias de crédito. 

• Generación de créditos por ingresos. 

• Incorporación de remanentes de crédito. 

• Bajas por anulación 

 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 

• El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

• Los articulo 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

TERCERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del 

Presupuesto vigente mediante generación de créditos por ingresos, por un importe total de 

29.645,00 euros. 

Según lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 

relación con los artículos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podrán generar 
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crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria 

derivados de las siguientes operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, 

juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por su 

naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos.  

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en 

cuanto a la reposición de crédito en la correlativa partida presupuestaria. 

Según lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la generación 

de crédito será requisito indispensable: 

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento del 

derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; si bien 

la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del reintegro. 

Los ingresos de naturaleza no tributaria procedentes de algunas de las anteriores operaciones 

que generan crédito en el presente expediente, según Memoria suscrita por la Alcaldía, se basan en 

subvención finalista concedida a este Ayuntamiento cuyos datos se detallan en la cabecera del 

informe.  

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 500/1990, se 

entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera Entes o personas, 

públicas o privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la Entidad Local, a financiar 

total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o condicionada. Cumplidas por la Entidad 

Local o el Organismo Autónomo correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese asumido 

en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad 

Local o el Organismo correspondiente. 

Asimismo, en el apartado dos del artículo 45, se establece que las Entidades Locales y sus 

Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la cuantía del 

compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el artículo 44 del Real Decreto 

500/1990. 

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 500/1990, podrán formalizarse 

compromisos firmes de aportación que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que 

se concierten. Estos compromisos de ingreso serán objeto de adecuada e independiente 

contabilización, imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de ingresos del año en que 

deban hacerse efectivos. 

QUINTO.- Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan créditos en este expediente 

según la Memoria de Alcaldía se basan en subvenciones finalistas concedida a este Ayuntamiento 

conforme a la Resolución indicada en la cabecera de este informe. 

SEXTO.- Que la modificación presupuestaria, está estructurada y adaptada a lo previsto en la 

Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto, en los 

créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, el nivel de vinculación 

jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la Clasificación económica es, como 



Código Seguro de Verificación IV7QED7MHMW2TWVS656BLYJR4M Fecha 15/01/2026 19:36:18

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ANTONIO PRADOS SANCHEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7QED7MHMW2TWVS656BLYJR4M Página 3/4

 

 

Ayuntamiento de Marinaleda 
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507 

*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 

 

mínimo, el de Capítulo, cumpliendo lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 500/1990 para los 

niveles de vinculación. 

SÉPTIMO.- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el 

presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito temporal así 

como determinados aspectos del mismo, los llamados principios presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en expediente, 

entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría destacar los siguientes: 

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los ingresos y de 

los gatos de la entidad. 

El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de universalidad, pues las 

aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin minoraciones. 

El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda recogida en un 

único estado de ingresos y gastos. 

El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a los ingresos 

públicos, sin existir déficit inicial. 

El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de los gastos, 

sin que, en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, salvo en el caso de 

ingresos específicos afectados a fines determinados. 

OCTAVO.  La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del 

principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de 

dicha Ley Orgánica. 

NOVENO.- Legislación aplicable en materia de estabilidad presupuestaria: 

• Los artículos 3, 11, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 16.1 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, 

en su Aplicación a las Entidades Locales. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-

10). 

• Los artículos 15.3.c, 15.4.e y 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad. 

El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit 

computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con 

la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).  El 

cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, en 

términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene de la 

diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del 
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Presupuesto de Gastos, la modificación objeto del informe no afecta al estado de cumplimiento del 

objetivo de estabilidad dado que se incrementan en el mismo importe el Capítulo 7 de ingresos 

y el Capítulo 6 de gastos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente: 

  Favorable 

Siendo el resultado del control permanente previo de la estabilidad presupuestaria del 

expediente 

  Cumplimiento con las siguientes observaciones: Aprobado por el Pleno de la Corporación Plan 

Económico-Financiero (2025-2026) como consecuencia del incumplimiento de la estabilidad presupuestaria y 

regla de gasto en la liquidación del presupuesto del ejercicio 2024 nos sitúa en un escenario donde se deberá 

extremarse la prudencia en el gasto para que tal y como se ha previsto en el mencionado Plan en el 

ejercicio 2025 y 2026 se cumplan las reglas fiscales. 

Esta es la opinión de quién suscribe, en relación a la modificación presupuestaria por generación de créditos 

del vigente presupuesto 2026 (prorrogado Decreto 5/2026), la cual se somete a cualquier otra mejor fundada y 

al superior criterio de la Alcaldía y Corporación Municipal, quienes resolverán como estimen oportuno.  

En Marinaleda a (fecha firma electrónica). 
El Secretario-Interventor: Antonio Prados Sánchez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS DE INGRESOS 

Importe 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 0,00 
+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 0,00 
+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 0,00 
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 0,00 
+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 0,00 
+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 29.645,00 
= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 29.645,00 

    PRESUPUESTO DE GASTOS   

 CAPÍTULOS DE GASTOS Importe 
+ Capítulo 1: Gastos de personal 0,00 
+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 0,00 
+ Capítulo 3: Gastos financieros 0,00 
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 0,00 
+ Capítulo 5: Fondo de Contingencia 0,00 
+ Capítulo 6: Inversiones reales 29.645,00 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 
= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 29.645,00 
= A - B = C) ESTABILIDAD/ NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 0,00.- 
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PRESUPUESTO 2026 

 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

Expediente n.º 2026/GCR_01/000003. 
 
Importe:   29.645,00.-€ 
 
Organismo financiador: 

JUNTA DE ANDALUCÍA: Consejería de Justicia, Administración Local y Función 
Pública. 

 
Gafa: 26000002: Inversión Parque Infantil Colegio Encarnación Ruiz Porras. 

Resolución Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública 

del 02/12/2025. 

Base n.º 15 de ejecución del Presupuesto. 
 

Providencia.  Vista la resolución anteriormente señalada se hace necesario la incorporación al 

Presupuesto el gasto con financiación afectada en virtud de la subvención recibida, por lo que de 

conformidad con el art. 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 44 del R.D. 500/90 se 

debe iniciar expediente de generación de créditos con sujeción a lo dispuesto en la legislación 

vigente y emitir los informes preceptivos por parte de la Secretaría-Intervención municipal. 

En Marinaleda, (fecha firma electrónica). 

El Alcalde, 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Código Seguro de Verificación IV7QEDQ4PEOJ4XBTYE5SH5ACEI Fecha 15/01/2026 10:10:04

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante SERGIO GOMEZ REYES (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7QEDQ4PEOJ4XBTYE5SH5ACEI Página 2/2

 

 

Ayuntamiento de Marinaleda 
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * Fax.: 955829507 

*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 

 

Expediente nº: 2026/GCR_01/000003 
Modificación Presupuestaria: Generación de Créditos por Ingresos. 
Resolución Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública del 02/12/2025 

  

    

MEMORIA DE ALCALDÍA 

1.º MODALIDAD.- 

El expediente de modificación de créditos n.º 2026/GCR_01/000003 del vigente 

Presupuesto municipal adopta la modalidad de generación de créditos, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 
Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 

ingresos. 
 

Capítulo 
 
Importe 

2026 75063 (Gafa: 26000002) 

 

VII. Transferencias de Capital. 

 

29.645,00 

 
Total Ingresos: 29.645,00  

Presupuesto Aplicación Presupuestaria de 
gastos /Gfa. 

 

Capítulo/Proyecto. Importe 

2026 323/61937 (Gafa: 26000002) VI. Inversiones Reales. 29.645,00 

 Total Gastos: 29.645,00  

 

 

2.º JUSTIFICACIÓN.- 

La modificación presupuestaria se inicia en base a la subvención concedida a este 

Ayuntamiento  por la Junta de Andalucía conforme a la Resolución Delegación Territorial de 

Justicia, Administración Local y Función Pública del 02/12/2025, Inversión Parque Infantil Colegio 

Encarnación Ruiz Porras, en régimen de concurrencia no competitiva. 

En Marinaleda (fecha firma electrónica). 

El Alcalde, 

 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
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Junta de Andalucía
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

Dirección General de Tesorería y Deuda Pública

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fondos Europeos de la Junta de Andalucía,

CERTIFICA

Que de conformidad con los datos mantenidos en el Sistema de Gestión Integral de
Recursos Organizativos de la Junta de Andalucía, implantado mediante la Orden de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública de 17 de diciembre de 2014, como
Sistema de Información que da soporte a la contabilidad pública de la Junta de
Andalucía, en virtud de lo establecido en la Orden de la citada Consejería, de 19 de
febrero de 2015, por la que se regula la Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía,
se ha realizado el pago de la siguiente obligación:

Acreedor: P4106100C AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

Cesionario o titular del derecho de cobro: No consta 

Fecha de notificación de la cesión: No consta

Centro Gestor del Gasto: 8386-JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL SEVILLA

Sección Presupuestaria: 2200 CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y
FUNCIÓN PÚBLICA

Orden de Pago: 0105178594

Texto: MINF/2025/SE/0057 AYTO. M

Documento de pago: 1000/2025/192311546

Descripción: MINF/2025/SE/0057 AYTO. M

Partida presupuestaria: 76500/ A AYUNTAMIENTOS

Importe bruto: 29.645,00 euros

Descuentos: 0,00 euros

Retenciones por embargos y/o compensaciones: 0,00  euros

Importe Neto: 29.645,00 euros

Ordenador del pago: 1000 Tesorería General de la Junta de Andalucía

Fecha de pago: 17.12.2025

IBAN destino de la transferencia: ES6401825566700200410786

Entidad financiera origen: BANCO SANTANDER, S.A.

Tesorería pagadora: Tesorería General de la Junta de Andalucía

El presente certificado, que comprende los elementos identificativos de la obligación
cuyo pago se ha realizado y que tiene la veracidad que le confiere su naturaleza de
documento público administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se expide el día que se indica en la firma contenida al pie de
este documento.

Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 25/12/2025  PÁGINA  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGw2r2D5Iu9E7265bIBmYfD2e6UU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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